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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........................
Semestre ...........................
Anual ..................................

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Ptg- 
natelli calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ía correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse . remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, solo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO Pesetas. Al origii^ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. Gooer- 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo eJe™¡ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
dispondrán que se fije un ejemplar en 

donde permanecerá hasta el recibo del si
Inmediatamente que 

este Bo l e t ín Of ic ia l , 
el sitio de costumbre,
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, 7 0*" 
cuatro días después para los demas pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.152.

Gobierno Civil de la provincia de
Zaragoza. .

Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.
En el expediente que se instruye para la clasificación 

de la Fundación «Pío legado de D. Miguel Giménez de 
Urrea», en Epila, para dotes a doncellas pobres, se 
concede audiencia por termino de quince dias a los re
presentantes de la misma e interesados en sus beneti- 
cios, a fin de que expongan en el mismo cuanto a su 
derecho convenga, a cuyo efecto tendrán de manifies
to el expediente durante el plazo expresado en la be- 
cretaria de esta Junta, sita en el Gobierno civil.

Zaragoza, 27 de junio de 19j 5.
El Gobernador-Presidente,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
Núm. 3.154.

Instituto Geográfico, Catastral y de
Estadística.

2.“ Brigada de Parcelación.-Provincia de Zaragoza.
Por el presente .anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Codo que, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes, serán ex
puestos al público los planos parcelarios y relacnóni de 
características de los polígonos números 1 al 8 y 15 al

18 en la Secretaría del Ayuntamiento, por el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia. 

Los propietarios o poseedores de fincas, podran pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes, ante 
la Junta pericial de Codo, dentro del plazo de tres me
ses de exposición. . . 

Zaragoza, 27 de jimio de 1935.-E1 Ingeniero Jefe 
de la 2.a Brigada, José M.a Gerona.

Núm. 3.062.

Ayuntamiento de la S* H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Extractos de los acuerdos adoptados por la Corpora
ción municipal en las sesiones celebradas durante el 
mes de mayo de 1935.

Sesión del día 3.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Desestimar instancia de la S. A. «Autobuses Deli

cias», interesando la concesión de plazos para el pago 
del impuesto sobre ingresos brutos de 1933.

Autorizar a D. Antonio Más y al Cafe Colón para 
instalar veladores en la vía pública.

Volver a la Comisión recurso de reposición inter
puesto por los Subjefes de la Policía de Abastos

Autorizar a D. Blas Burgos para la instalación de 
una barraca destinada a la venta de bebidas en el boto 
deOtorgarapermiso a D. Bernardo Ezequiel para insta
lación de puesto de venta de libros en la calle de 
FlDeseastimar instancia de D. Flor^dn Bueno que soli
cita autorización para colocar garita de fabricad i y 
venta de churros en la Puerta del Carmen.
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3 í3 Comlis¿ón dictamen relativo a instalación 
de una fuente en el barrio de la Cartuja Baja.

Autorizar a D. Félix Blánquez para instalar velado
res en el paseo de Pamplona. '

Denegar instancia de D.a Petra Torres reclamando 
fCa°mrael de una c9ntribücióh especial por alcan
tarillado del camino de San José.
dH^v1'^ aD‘ Vicente Gracia talonarios para intro
ducción de vinos en el casco de la población
miernnídP [daciones de altas presentadas a requeri
mientos de la Inspección. M

Aprobar certificaciones de obras correspondientes a 
Gran VíaC mÍent° de' ferrocarril M. Z. y A en |a

núm611^^ D'- AgueS Rubio el nicho a perpetuidad 
Cementerio dY"Torrero 'a manZana núm'2 del

Facilitar la adquisición de nichos en la manzana del 
monumento a Costa, igualando la tramitación h s de 
más nichos a perpetuidad.

Prohibir a D. Juan Maclas el tomar el domicilio de 
las personas fotografiadas en la vía pública.
tnr vSDVarTfa^OraMempnt® de D. Isidro Go-
pozoynegro1 3 MarC°’ S°bre pag0 deI arbitrio de 

hJriH^er Pena¿idad a varios contribuyentes q-e no 
^rla topecctón C°"Cept0S ,ribUtarios des«-b=ertos

Autorizar a D. Antonio Sánchez, Delegado de la 
amPode Deportes de Torrero», para el ver

a ,os scrvÍGÍQS correspondientes
a dicha Sociedad en la calle de Lasierra

Conceder permiso a D. Gregorio Used para practi
car acometida al alcantarillado. P

v olver a la Comisión dictamen relativo a provisión 
P!a,zas de chofer y cargadores del servicio de con

ducción de carnes.
Aprobar facturas dél Negociado de Hacienda

miento d^/rdmas^^0 FdaS Para abrir establed-

deCpanCea¡Ó" Paranla aPerll"-a d= despacho 
at pan, a u. José Carnicer, D. Víctor Sanz D Fran 
cisco Capape, D. Mariano Galindo, D. Adolfo Riaza
D. Aquilino Dobol y D. Rafael Cisterna. ’ 

Autorizar a D a Concepción Nunell para apertura de 
establecimiento de pastelería y ultramarinos.
queda ala Para ,raS,adar va" 

Autorizar a D. Julio Pomed y D. Julián Casorrán 
gadoOcXn°’ y 3 D- Rernard0 Bá»-aa 

va« a dÓmidL.Leanílm NiÍ°le para vender 'eMíe de

? D‘ -,G39uín Guajardo, D. José
Moles, D. Mariano Junza, D. Pascual Nasa D a ., tires Diez, Ó. Miguel Sobrevida y D. José Baéta para 
tener ganado de cerda. J ’ para
r  aQaedar,enteradg de un oficio del General Jefe de la 
npJ?laSI|On’ que se traslada una resolución de
negando la cesión del Castillo de Aljafería 

Desestimar instancia de la Telefonista municipal so
licitando aumento de sueldo. ummcipai, so-
I ,Peeegar reGU,rso de reposición interpuesto por don 
soS^^^diSfe"3 'a Sa"dÓ" ~

da
cpnf^ph ’̂111^ 3^11^6 los sigLlientes obreros- D Vi- 
millas^D' Alonso, D. Salvador Ar- 
D Vicente E^ñag n° Vbol,ada' O. Mariano Dicto, 
Cnn n p. a D- Tomas García, D. Zacarías 
AmistinGHS0*1 (^On\OJlón’ D- Mari3”o Gracia, don 

gustm Gutiérrez, D. Manuel Moicas, D. Justo May-

Drp?d Ryiz* D- Juan Marcos, D. Serafín Oto, 
món^n0^-1?09 ’rP' Cand¡do Benito, D. Manuel Ro
meo, D. José Ara, D. Tomás Castillo, D. Bienvenido 
Grvhiv D- ^^'an? .Vicente y D. Angel Jordán.

Volver a la Comisión dictamen relativo a restableci- 
esco^ dG Profesora de Corte en el Grupo 

instancia de D.a María Millán solicitando 
plaza oe encargada de evacuatorio.
Guallaf.6116' 13 vecindad a D- >ua" Francisco Ortin 

cis^Llott 31 P°rtero de Escue,as D- Fra"-

Ca^T faPturas del Negociado de Gobernación. 
rpCCA)nL fder lcencla Para pequeñas obras a los seño
res que figuran en relación unida al dictamen. 

Autorizar para construir edificio: a D. Gregorio Mi- 
Uán O. Juan Perilla. D. José Marín. Para® derribar 
fdn In’ aiP' Ma¿lano Chicot. Para aumento de piso 
Lab-ida ROy°' Para °braS de reforma' a D' Anseím¿

po?D.e&emetrioCFraPnfa "h™ de ref°rma’ SOlÍCÍtada 

ño“ c™^Sifi^eSada P°r D- “ Mu-

Devolver a D. Manuel Pérez fianza depositada en la 
Caja municipal como adjudicatario del suministro de 
lamparas, y a D. Lorenzo Cavero, adjudicatario del 
suministro de un ómnibus
del famíno°braS de alca"fa"llado 

fn^?r-Obaí cer[ificación de obra ejecutada para cons- 
rUtCnnHdie a,cantaril'3do y abastecimiento de agua 
torfio^tB^ genera‘ de”¡ento de los

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Autorizar a D. Anastasio Pérez para el apeo de un 

mPfH ^st.e.nte frente al núm. 39 de la calle de De- 
iiIvuIO vJ3l2n.
nnSTder!JeMiS0aD-aEnSracia Bibiánpara tras
pasar cueva del barrio de luslibol.

Adquirir plantas tropicales.
n,.Xebar faCturas del Neniado de Propios y Prestí- 
l'UcolOS.
a ndjAnHCr¿^^^ í camas para ,a Casa Amparo, 
rnKi AHdres Lucia, y otro de leche para el mismo es
tablecimiento, a D. Federico Guerrero.

Sesión del día 10.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 

„nmOn,Dar-/ V 8'° Teniente de Alcalde y
primer Regidor Sindico a los Sres. D. Mariano Basel- 
rTrin.; Eeíes,na> D. Antonio Blasco, don
pectivaSe™ y J°Sé M-‘ Sá"CheZ Ventura- res- 

ci^de'Urbana- Para exac- 

erHa Co™' PrÍ"CÍpal para C°l0Car Sil,0"cs

ei;d í pag0 de contribución espe-
G?áe^ D pTen' 3 R?" a Dr< Vricente Rubio- D. Manuel 
^raci?b D Ramón Blesa, D. Ernesto Ballesteros don 
Mariano Marqués, D. Nicolás Darán, D. Francisco 
D UAn^i^Op Tomás Díez> D- Basilio Ibarz,
D. Amaho Royo, D.a Carmen Gómez, D. Emilio Ber- 
mudez y D. Santiago Amada.
RmVÍ’a^F '"^y10'3 del Sindicato de Riegos de El 
Burgo interesando una indemnización de 60.000 pese- 
Cana?r Pe^uicios irrogados al disminuir el caudal del 

resAeñOCoZso,ai2Ó.FermÍn FranS°y para ‘nSta,ar veladü'

Conceder permiso a D. Pascual Garcés para insta-
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lar garita con teléfono en la entrada de la estación de
M. Z. v A. , .Resolver reclamación de D. Antonio Gómez sobre 
pago del canon de agua y vertido de la casa, Paz, 1 /.

Autorizar a D. Valero Ibáñez para traspasar una ga
rita en el Nuevo Mercado. . . .

Aprobar altas presentadas a requerimientos de la
Inspección de arbitrios v9ipntín

Volver a la Comisión reclamación de D. Valentín
García sobre contribución especial por abastecimiento
de agua en la calle de la Unión.

Dar de baja desde L° de abril, en e canon de agua 
v vertido, la casa número 25 de la calle de Pignatelh.

Aprobar liquidaciones, practicadas por los Inspec
tores del arbitrio, sobre incremento del valor de los 
te Autorizar a D.a Juliana Gracia para cambiar toma de 
agua de la casa núm. 3 de la calle de España. 

Conceder permiso a D. Angel Abos para ampliar to
ma de agua en Almagro, 7.

Volver a la Comisión dictamen autorizando a don
Francisco Mirallés para instalar un kiosco de venta de
periódicos.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Denegar autorización para apertura de pollería en

Boggiero, núm. 100. .Autorizar a D. Fernando Quílez para tener vacas le-

ChReaHzar obras en el nuevo Pabellón de la Casa

Amparo.
Adquirir material de cura para la Casa de Beneficen

cia, de la Casa Escuder.
Autorizar a D. Antonio Tena, para recoger basuras

a domicilio.
Desestimar instancia de los alumnos de la Escuela 

de Trabajo interesando ayuda para viaje de estudios.
Volver a la Comisión dictamen sobre jubilación del

Oficial 2.° D. Pedro Laguna.
Dejar sobre la mesa dictamen sobre plaza de Profe

sora de Corte del Grupo escolar «Costa».
Poner el nombre de Sor Dolores Jubani, a una de 

las Salas de la Casa Amparo, y solicitar la Cruz de Be
neficencia para dicha Religiosa.

Autorizar al Concejal Delegado de la Casa Amparo 
para hacerse cargo de los valores de la testamentaria
de los Sres. tambán Ponz.

Aprobar los estadillos de gastos del Preventori® 
Mendicidad y Albergue municipal, correspondientes ai 
"^Faculí/a ia^Comisión para adquirir el material es
colar necesario para la apertura de los cuatro Grupos 
escolares nuevos.

Aprobar facturas del Negociado de Gober^ion-
querT'DK Silveste Martínez, D. Jesús
Orta/ D. Ángel Lepandia, D. José Marín, D- Pl^do 
Mendón. Para obras de ampliación, a D. Salva lor
Gómez. Para construir paso sobre la acera, a D. f j

^Aprobír dos certificaciones de obra ejecutada para

amnliación de la Casa Amparo.Autorizara la Sociedad «Eléctricas Reumdas» para 
tendido de cables subterráneos y servicio de distribu
ción en camino de las Torres y Barrio Verde.,

Hacerse cargo del abono del fluido eléctrico en la
calle de la Industria.

Aprobar recepción provisional de las obras de ins
talación de alcantarillado y agua en vanas calles, co- 
nespondientes a la contrata H del proyecto general de 
saneamiento de los barrios particulares.

Denegar escrito solicitando apertura de ca le en e 
barrio Cuber, y autorizar a los propietarios de dicho

barrio para utilizar tubería, colocando un codo en una 
boca de riego.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Autorizar a D. Eugenio Vila para traspasar a D. Joa

quín Espinosa una casa y corral sitos en lushbol.
Dejar sobre la mesa dictamen relativo a paso de un 

ganado por los Rasos del Monte Peñaflor.
No dar carácter de empleados municipales a los que 

prestan servicios en el Teatro Principal. ,
Volver a la Comisión dictamen proponiendo la aa- 

quisición de un auto-tanque.
Volver a la Comisión dictamen sobre exclusión de 

los peones de Montes, eventuales, en los servicios de 

&L'Aprobar facturas del Negociado de Propios y Pre- 

Sl Amobar los extractos de acuerdos adoptados por la 
Corporación municipal en las sesiones celebradas du
rante el mes de abril último. ,

Ceder la Lonja para celebrar oposiciones
Aprobar instancia de varios vecinos solicitando la 

intervención del Ayuntamiento para que se normalice 
el trabajo en la fábrica «La Montañesa».

Designar al Concejal Sr. Ramírez para formar parte 
de la Comisión de Fomento.

Declarar vecino de la Ciudad a D. Candido Comps.

Sesión del día 17.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora

ción por el fallecimiento de la esposa del Concejal don 
Frañeisco Buisán y del electricista del Teatro Pnnci- 
pal D. Enrique Coca. .Ceder al Estado, a título de arrendamiento, el ed ti- 
cio de la Puerta del Portillo, construido para Casa de 
Socorro, con destino a4

Reponer en el cargo de Profesora de Corte del Gru 
no escolar Costa, a D.a Pilar Castillo.
P Autorizar a D. Francisco Mateo, para pasar con su 
ganado a darle agua del pozo sito en la partida de los 
Pasos del monte de Peñaflor. , , ..R Fijar en 11.258*38 pesetas la cantidad que debe satis
facer D. Pío Ballesteros por pavimentación de la calle 
Autorizar a D. Francisco Mirallés parai instalar garita 

de venta de periódicos en la plaza de San Pedro Nc 
lasco r

Rectificar el canon de agua y vertido de la casa nu
mero 27 de la plaza de la Libertad.

Desestimar instancia de D. José 1lldela.’ ai d 
concesión de plazos para satisfacer contribución por 
navimentación de la calle del Sepulcro. «-Air-.-oc

Exigir el cumplimiento de todas las , disposicioi^. 
tributarias a los propietarios de los vehículos desti < 
dos al transporte por carretara. hóscula

Autorizar a D. Julio García para instalar báscula 
automática en la plaza de Aragón. c •

Conceder permiso a D. Manuel Genzor y al Casino 
M:S Paraíso, por instatacién

^Fi^Tcoñcierto para pago de arbitrio por fijación 

de anuncios en el Teatro Principal. inQta|acjón del 
Autorizar a D. Luis Corzana para instalación aei 

Americain Cirque.
Rectificar la base para el cobro del canon de ag . y 

vertido de la casa núm. 3 de la calle del Cnw•
Volver a la Comisión dictamen relativo a cambio ü 

fianza. o
Autorizara D.8 Pilar Beltrán para ampliar toma de 

agua en Alba, 20, y a D. Antonio Arnal, para lo mismo 
en Alba, 22.



1448
BOLETIN OFICIAL

nA»aÍOn^r 5 D" Andrés Díez para instalar tubería de 
conducción de agua en Parcelación Ibort.

para el cobro del canon de 
agua y yerhdo de la clínica establecida en Arte, 11

Abonar el quince por ciento de las obras de cons
trucción de alcantarillado en la calle de Gascón de

Fijar la base para el cobro del canon de agua v verti
do de las casas, San Lorenzo, 45 y Pilar 13 Y 
a D XhTk para '"n3 vr dcsPachos de’venta de pan: 
a U. Roberto Roy y D. Vicente Vergara. Para estable 
cimiento de comestibles: a D. ¡osé Goñi Para carnie! 
ría: a D. Mariano Gomollón J Carn,Ce"
de“domicma180 MarÍn’ d°S Carnets Para 

rri^n'n" f^ner vacas lecheras: a D. Félix Bece- 
Asín’ v •r)M^n(i R^°’ D' Antonio Pimpinela, D. Juan 

Sr’ a' Sd lxto Pazaro Para tener ganado porcino a D- E-i4' Bor^^don

un
conc ét^^^^ de Sanidad aclaración
pfázas de módt tfOrm? en que deben Proveerse tres 
piazas ae médicos rurales.

. Volver a la Comisión dictamen relativo a reclama 
cípales°r amortlzación de Plazas de Veterinarios muni- 

c¡ Hacer cumplir los preceptos del Código de Circula-

terioOD.^s%^^ IÍCenC'a al V^lan,e del Cumen- 

Mae™ros^r ‘0S bard0S casa-habitacion para los

Volver a la Comisión dictamen relativo a provisión 
de plaza de Ayudante del Laboratorio. Provis,on 

Desestimar instancia de D. Bienvenido Fernández 
Besi"^^ C0,0C3d0 a' frente de la bagada dé 

so^méne^ excedencia al obrero electricista D. Narci- 

mimicina"lpó,nar r°P3 de Veran° para varios Ordenanzas

PoH^VeUrbPanraOPOSÍCÍ™ P'aZaS del CllerP0 * 

de? NegSciad0 de Gobernación.
Autorizar para construir edificio: a D. Vicente Dieste 

D. Valentín Izquierdo, D. José Gracia, D. Julio Aram- 
buro, D. Aurelio Peña y O. Toribio ‘ Bañera Para 
obras de reforma y ampliación: a D. Manuel Lacruz 
en cl,Cementer¡o'd“eroe500SePUltl,raS de adUltos 

Ci^o^ a ^erva-

Colocar pilones de piedra y una cadena para evitar 
desaguad'ríÓ Ebm" P°r 61 recorrido del emisario que

Aprobar certificación de obra eje litada para instala- 
d=ÓCatalufia r'as de C°ndUCCÍÓn d¿ ag"a enta^fenida 

ño™ toclós y Saim reCUrS0 interpuesto por los se- 

SimeTn Muñoz,lameSa inlerpuesto P»r d°"

Aprobar facturas del Negociado de Fomento. 
de^Pn%butXqBuede COndicioms Para la adquisición 

sa^SSí SSÍtSP- ,0Sé CaSab0"a- in*"e- 

Teatror$ciSrUn afi° el conlrato de arrie"d° del 

caMtaX"^ de' CapataZ D' Uis ParaiW de

■puesPto°sbar faCt-,ras del NeSociado de Propios y Presu-

cisco Bui’sáT8 0,6865 de IÍCenCÍ3 31 Conceja, D- Fran- 

Aprobar moción del señor Torneo solicitando la 
ción obwa 061 artícul0 40 deI Reg|amento de Coloea-

Sesióndeldía 24.
Onedar aprobaci,ón deI acta de la sesión anterior. 

hS a enterado de un oficio de la Delegación de . 
Hacienda aprobando el presupuesto municipal ordina 
no formado para el año corriente. P

Sobreseer el expediente tramitado como consecuen- 
Pabt r S 91 Cab° de' SerVÍCÍ0 de Kmp”n 

al cuadí'f dp3# D'- Enri.que Coscojuela para el traslado 
D. Saturnino “scoTuela8 municiPa,es de ^stos de 

dePTHbunallas Unientes sentencias: Cinco, 
ciei i ribunal Económico-administrativo, desestimando 
Ha" VkbUiL11 enU P°r D- Manuel Andrés, D.a Ma
na Vidaller D. Cristóbal de Machín, D. Mariano Ce- 
fes X delTnh FuTAeS’ Contra acuerdos 'nnnicipa- 
les. Otra, del Tribunal Contencioso-administrativo en 
ténci? del 'nTrih,me1OFPOr a  Ayuntamiento contra sen- 
narró (le . a.Ln a Economico-adm¡nistrativo sobre 
Armas 3C de 3gU3 Y vertido Por unos Acales en 

an.te^ Tribunal Contencioso-administrativo 
cc. la sentencia dictada por el Económico de la provin
cia’ en el recurso interpuesto por D. Julio y D. Balta- 
SaAnHaíh n'^'r0j 3iPag° 00 arbitrio de inquilinato. 

Anular la penalidad impuesta a D. Mariano Gaspar 
en acíd de la Inspección de arbitrios por inquilinakx 
dad°nHedier 3 M°desto Andrés el pago en anuali- 
mpí» í aa ^nlHbución especial impuesta por pavi
mentación de la calle de Jesús.

Resolver favorablemente instancia de D. losé Muñío 
sobre pago aplazado de una licencia de obras ’

a nCede.r .?laz®s a D-a Angela Publicóla para el pa- 
c'án^dd sépukTo" eSpeCial POr Pav™e'’teción de la 

Devolverá D. josé Pascua!, cantidades satisfechas 
con exceso por inspección sanitaria de viviendas

: Autorizar a la S. A. «Fomento de Obras y Construc
ciones» para cambio de Títulos de la Deuda municipal por otros de la Deuda del Tesoro. municipal

Denegar reclamación de D. Cándido Pablo, contra 
cuota asignada como contribución especial por pavi
mentación de la calle del Sepulcro.

Dejar, con carácter permanente, a los Inspectores 
de Arbitrio D. Julio Calvete, D. Fdipe Lapuente" don 
AnF?¿r0ArUCh’ D -íoséOlivay D. Saturnino Fustero.

r jar el canon correspondiente por agua y vertido a Andrés LaleJ. en

(le^enmpfH3 D-a Aíaríapara practicar obras 
Unh5n ^6lda Y Vert,do al alcantarillado en calle de la

Conceder permiso a D. Joaquín Santafé para practi
car toma de agua en Cánovas, 33.

Autorizar a D. Joaquín Uríarte para construcción de 
dflumt PsbíoTnet13 i"8*313016" de 381,3 en 13 Ca"e 

6 ^to 'cmto dC laS casas 4 V

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda
deña en RÍfasD8.H,PÓI"° PUen'e Para inStalar peSca"

Autorizar a D. Manuel Carceller para tener vacas 
lecheras y vender leche a domicilio.

Conceder permiso a D. Manuel Sobrevida para de
dicarse al recuo de ganado porcino, en Algora, 18,
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Denegar autorización a D. Cándido Casanova para 
usar el escudo de la Ciudad en la Sociedad mutua de 
cristales de Zaragoza.

Proveer, por oposición, las vagantes de Oficiales 
primeros y segundos de la Secretaría municipal, y vol
ver a la Comisión la parte relativa a provisión de Ofi
ciales terceros.

Reconocer los años de servicio prestados como inte 
rinos a los funcionarios D. Donato Lizabe y D. Cesá
reo Castillo, para efectos pasivos.

Conceder un mes de licencia por enfermo al veedor 
del Matadero D. Joaquín Rodrigo.

Otorgar el socorro reglamentario a 9.a Pilar Cruz, 
viuda de un Policía Urbano.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D,. Pablo Calavia y D. Juan Padros, contra acuerdo 
municipal, por. el que se amortizaban dos plazas de 
Inspectores Veterinarios.

Adjudicar el seguro de responsabilidad civil de va
rios vehículos a la Compañía -«Anónima de Acciden
tes».

Conceder la vecindad a D. Antonio Cubero y don 
Teodoro Brandaris.

Otorgar subvención de 5.000 pesetas al Montepío 
de Vigilantes nocturnos.

Confeccionar uniformes para los desinfectores y per
sonal de la Casa de Beneficencia.

Adjudicar el concurso para adquisición de colchones 
con destino a la Casa Amparo.

Conceder la vecindad a D. Fernando Pérez.
Nombrar a D. Francisco Pío, Ordenanza de la Cor

poración municipal.
Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Conceder licencia para pequeñas obras a los seño

res que figuran en relación unida al dictamen.
Autorizar para construir edificio: a D. Eustaquio Ca- 

sao, D. Raúl Bonet, D. Alejo Valiente, D. Luis Saca- 
cia, D. Evaristo Motrel, D. Mariano Alcaine, D. Fran
cisco Bueno, D. Francisco Soro, D. José Aguilar y don 
Miguel López. Para aumento de piso, a D. Gregorio 
Lapuente, D. Angel Esteban y D. Ricardo Albalad. 
Para obras de reforma y ampliación, a D. Rafael La- 
farga y D. Tomás Martin. Para construir horno, a don 
Pedro Luna.

Aprobar certificación de obra ejecutada para instala
ción de tubería para abastecimiento de aguas en cami
no de las Torrecillas y barrio de Costa.

Resolver favorablemente instancia del señor Decano 
del Colegio de Arquitectos, sobre la conveniencia de 
que toda obra de nueva construcción o de reforma, 
sea atendida constantemente por Arquitectos.

Volver a la Comisión dictamen relativo a licencia 
solicitada por D. Simeón Muñoz Gómez, para cons
truir edificio en el barrio de la Cartuja Baja.

Denegar recurso de reposición interpuesto por don 
Simeón Muñoz Gómez, contra acuerdo del Ayunta
miento que aprobó l 4 proyecto de urbanización par
cial del Barrio de la Cartuja Baja.

Volver a la Comisión dictamen presentando el pro
yecto de urbanización parcial corr. spondiente alas 
calles de Antón Trillo y Bureta.

Reponer el acuerdo que denegó la licencia para 
construir edificio en Torrenueva, 6.

Conceder licencia solicitada por los Srts. Duelos y 
Peralta para el derribo de la casa Torrenueva, 6, y 
para construir edificio de cuatro plantas.

Adquirir, mediante concnrsillo abreviado, 1.225 pan
tallas de hierro esmaltadas con destino al servicio de 
alumbrado público.

Devolver la fianza constituida por D. León Lobera, 
como adjudicatario del <uininislro de gravas y arenas 
para las obras municipales.

Urbanizar una superficie de terreno frente a la calle 
de Sobrarbe.

Adquirir cebada y paja con destino al ganado del 
servicio de limpieza pública.

Volver a la Comisión dictámenes relativos a la apli
cación, en las lineas de autobuses, de las bases apro
badas por la Municipalidad.

Volver a la Comisión dictamen relativo a conserva
ción retribuida del adoquinado del Coso.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Conceder a D. Doroteo Navasal el abono de intere

ses de demora hasta el completo pago de la expropia
ción de la casa sita en San Lorenzo.

Realizar obra de higienizacíón de la vivienda que 
ocupa el guarda de las Balsas de Ebro Viejo.

Nombrar a D. Casiano Coca, electricista del Teatro 
Principal.

Adquirir macetas con destino a los servicios munici
pales de jardinería.

Aprobar facturas del Negociado de Propios y Pre
supuestos.

Sesión del día 31.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Nombrar, en virtud de ; posiciones celebradas, Cela

dores del Cuerpo de ja Policía Sanitaria de Abastos, a 
D. Santiago Bañares Herrero, D. Joaquín Calahorra 
Creus y D. Alejandro Sánchez Ciaveria.

Abonar las dietas al Tribunal de las oposiciones 
citadas en el acuerdo anterior.
, Volver a la comisión dictamen relativo a recurso 
interpuesto por los Subjefes de la Policía Sanitaria de 
Abastos, y otro fijando las cantidades concertadas 
por los tablajeros de los barrios rurales sobre pago del 
impuesto de carnes en el corriente ejercicio. -

Dar de baja desde l.°de abril, a los efectos del 
canon de agua y vertido, una fábrica de refrescos en 
la calle de Casta Alvarez, 25 y 27.

Desestimar instancia de D. Severo Domínguez, solí-’ 
citando la anulación de unos recibos por instalación 
de un farol en Manifestación, 64.

Rectificar la base imponible por el cobro del canon 
de agua y vertido de la casa núm. 4 de la calle de 
San Miguel.

Conceder a perpetuidad el nicho donde yacen los 
restos de! escultor zaragozano D. Carlos Palao.

Autorizar a D. Esteban Lafuente, D. Daniel Malla- 
das y D. Benito Mendiolagaray; para dedicarse a abas
tecedores de carnes.

Celebrar concierto para el pago del impuesto sobre 
veladores con los Cafés «Oriental», «Moderno» y 
«Royalty».

Conceder plazos dentio del año, a D. Juan Argente, 
para el pago de contribución especial por pavimenta
ción de la calle de D. Juan de Aragón.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Macías, contra acuerdo municipal prohibiendo 
el reparto a domicilio de fotografías obtenidas en la 
vía pública.

Autorizar a D. Domingo Montón para instalar vela
dores en Conde Aranda, 27.

Denegar instancia de D. Juan Diaz, en la que solicita 
autorización para instalar puesto de venta de periódi
cos y tabacos en el paseo de la Independencia.

Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Eco- 
nómico-adininistratiyo declarándose incompatible para 
conocer el recurso de la Cámara de la Propiedad con
tra la imposición de contribuciones especiales por 
cubrimiento del Huerva.

Desestimar reclamación de D. Fabián G. Fagul, con
tra, el cobro de inquilinato correspondiente al piso que 
ocupa en pasco de la Independencia, 14.
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Autorizar a D. Antolín Moreno para instalar cámara 
frigorífica en cajón núm. 68 del Nuevo Mercado.

Aprobar altas presentadas por distintos contribuyen
tes a requerimientos de la Inspección de Arbitrios.

Recurrir ante el Tribunal Económico-administrativo 
de la resolución del señor Administrador de Rentas, so
bre pago del impuesto del T20 en la liquidación con 
la Sociedad Zaragozana de Urbanización y Construc
ción.

Aprobar dictamen, dando cuenta de la resolución 
del señor Administrador de Rentas, en reclamación 
presentada por este Ayuntamiento sobre liquidación 
del T20 en varios pagos efectuados al Banco de Cré
dito Local. .

Declarar exento en el pago de arbitrio por rodaje de 
una bicicleta del Ordenanza de la Administración de 
Rentas públicas de la provincia.

Desestimar instancia del propietario de la Granja 
Doré, en la que solicita autorización para la instalación 
de veladores en la calle de Murillo.

Autorizar a D. Ramón Chueca para instalar un ramal 
de alcantarillado y un pozo registro en la calle del Sol.

Conceder permiso a D. Enrique Arraya para practi
car tres tomas de agua con destino a las casas 1, 3 y 5 
de la calle de López Allué.

Autorizar a D. Angel Gracia para practicar tomas de 
agua independientes con destino a las casas 49 y 51 
de la calle del Heroísmo.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Conceder permiso a D.a Vaiera Burillo para instalar 

pescadería en la calle de Castelar. 21.
Autorizar: a D. Carlos Tintoré, para instalar alma

cén de huevos; a D.a Pilar Sardaña, para instalar per
fumería; a D. Alejandro Molíns, para instalar carnice
ría; a D. Manuel Ramos y D. Benito Bielsa, para 
tener vacas lecheras; a D. Pablo Tubella, D. José Be
nedicto y D. Mariano Ordovás para recriar ganado va
cuno, y a D. José Cantín y D. Andrés Francés, para 
vender leche a domicilio.

Declarar vecinos de esta Ciudad a D.a Agustina 
Iserna y D. Mariano Torrubia.

Devolver fianza por suministro de leche a la Casa 
Amparo.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
varios obreros del servicio de limpieza, jubilados, con
tra el acuerdo de jubilación.

Denegar instancia del Inspector de arbitrios D. Fé
lix López que solicita dar por terminada su excedencia.

Reglamentar la concesión de becas para estudios.
Autorizar a los Sres. Navarro y Carqué para poder 

dirigir obras particulares dentro del término municipal.
Proveer reglamentariamente las plazas vacantes de 

Oficiales terceros.
Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Autorizar: a D. Augusto Alejandre, D. Hipólito Sie

rra y D.a Benita Mustienes, para construir edificio; a 
D. Francisco Lara, para obras de ampliación.

Colocar 8. metros de bordillo en la calle de Fi- 
gueras.
' Devolver la fianza depositada por D. Luis Madre Ri- 
bao, contratista de las obras de construcción del pabe
llón núm. 1 del proyecto de talleres y almacenes 
municipales.

Adquirir dos bicicletas para el servicio de los guar
da-llaves.

Recibir definitivamente las obras de urbanización de 
la plaza de enlace de las dos grandes vías.

Aprobar recepción provisional de las obras de insta
lación de tuberías para el abastecimiento de agua de 
la Avenida de Cataluña, e instalación de bocas de 
riego.

Recibir provisionalmente las obras de instalación de 
ubetía para agua en las calles siguientes: camino de

Puente Virrey, entre Espartidero y camino de la Granja; 
camino de Miraflores y Gabaldós, entre Campos y 
Miguel Servet; camino Puente Virrey, entre camino de 
la Granja y calle del mismo nombre; calles de Carbó, 
Villanueva y Castelar; camino de Miraflores, entre 
Campos y Espartidero; calles de San José de Calasanz, 
San Luis, Salvador, Santa Rosa y Nuestra Señora del 
Pilar, Dos de Mayo, Marqués de Arlanza, Nuestra Se
ñora del Carmen, Once de Febrero, Portolés, Salinero, 
Santa Cecilia, María Duce, Nobleza y Alegría.

Volver a la Comisión dictamen relativo a tasación de 
terrenos.

Acoger la línea de autobuses Ensanche Casas Ba
ratas, a las bases acordadas por el Ayuntamiento para 
esta clase de servicio.

Acoger, igualmente, la línea del Barrio de San José, 
a las citadas bases.

Denegar instancia de D. Tomás Escárraga sobre re
conocimiento de categoría y sueldo.

Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Solicitar autorización del Gobierno para la enajena

ción de terrenos propiedad del Ayuntamiento.
Satisfacer intereses de demora a varios funcionarios 

de Abastos.
Adjudicar a «Gráficas Minerva» la impresión del 

Presupuesto y Ordenanzas fiscales.
Desestimar petición de D. Juan Fernando Becana 

sobre inscripción, a favor de D.a Engracia Gracia, de 
las tierras que tenía concedidas D. José Gracia en los 
Montes Vedado y Realengo.

Retirar, por falta de pago y abandono, la concesión 
de terrenos a canon, hecha a D. Pablo Lacampa.

Aprobar facturas del Negociado de Propios y Presu
puestos.

Autorizar a D. Antonio Lasala Navarro, para cons
truir edificio en Barrio de la Bozada.

Aprobar proyecto de urbanización parcial de las ca
lles de Antón Trillo y Bureta.

Volver a la Comisión dictamen relativo a la adqui
sición de monos para el personal dependiente de la Co
misión de Fomento.

Facultar a la Alcaldía para realizar cuantos actos se 
precisen en honor del Ministro de Obras públicas.

Ceder el Teatro Principal a la Agrupación municipal 
de Izquierda Republicana, para celebrar una conferen
cia política.

SECCION SEXTA
MAELLA Num. 3.144.

Acordada por este Ayuntamiento, en sesión de hoy, 
la subasta del arbitrio municipal de pesas y medidas 
delaño, a partir del.0 de agosto próximo, quedan 
expuestas al público, por espacio de ocho días, las 
condiciones formuladas, conforme y a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de contrataciones; habién
dose señalado para la celebración del acto, el día 13 
de julio, a las once, en la Sala Consistorial y el tipo en 
alza de 10.000 pesetas por concepto de pesar y medir 
y de otras 10.000 por agencia y correduría.

Las proposiciones, ajustadas al modelo que se dirá, 
deberán presentarse en Secretaría, bajo sobres cerra
dos, de nueve a doce y de las quince a las dieciocho, 
durante los días laborables, hasta el anterior a la subas
ta, entregando por separado la cédula personal y 1.000 
pesetas como depósito provisional.

El adjudicatario, que deberá prestar fianza de garan
tía a satisfacción del Ayuntamiento y atenerse a las 
demás condiciones señaladas, pagará al Municipio el 
importe total del remate, en cuatro plazos iguales, den
tro de los cinco primeros dias del segundo mes de 
cada trimestre.
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Regirán en la subasta y la adjudicación, con las 
repetidas condiciones, las disposiciones del citado Re
glamento.

(Modelo de proposición, en papel de 4'50 pesetas^.
D. , mayor de edad, vecino de...... , enterado del 

anuncio y condiciones publicados para el arrenda
miento del arbitrio municipal de pesas y medidas del 
año de 1 0 de agosto de 1935 a 31 de julio de 1936, se 
compromete a tomara su cargo, con sujeción a dichas 
bases, estos servicios, ofreciendo por el de pesar y 
medir la suma de  pesetas y por el de agencia y 
correduría la de , ai todo pesetas (en letra). " 

Maella, a 25 de junio de 1935.—El Alcalde, Angel 
Villalba.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaf. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuic¡amiente 
militar de Marina

Núm. 3.137.
FILLOL MIRANDA, Joaquín: hijo de Pascual y de 

María, natural de Caspe, de 32 años, casado, Agente 
de Seguros, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito de estafa; causa núm. 426 de 
1931; comparecerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de la ciu
dad de Zaragoza, con el fin de constituirse en prisión 
decretada por la Superioridad.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.156.

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2, de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sarber: Que por auto 

de veinticinco de mayo último, se ha despachado eje
cución a instancia de D.a Asunción Navarro Castillo, 
contra otro y los herederos de D.a Juvencia Morentín 
Sola, cuyo actual paradero se ignora, por la cantidad 
de dos mil pesetas de principal, ciento sesenta y tres 
pesetas con dieciséis céntimos de intereses vencidos, 
más mil quinientas pesetas para intereses que venzan 
y costas, habiéndose procedido al embargo, sin previo 
requerimiento de pago, declarándose sujeta a traba la 
casa número 28 duplicado (hoy número 60) de la calle 
de Checa, de esta Capital.

Y en virtud de lo acordado, por medio del presente, 
se hace saber a los mencionados herederos de doña 
Juvencia Morentín Sola el embargo trabado,.se les re
quiere de pago por las cantidades arriba mencionadas, 
y se les cita de remate para que en término de nueve 
dias, puedan oponerse ala ejecución, si les conviniere, 
personándose en forma en ■ los autos; previniéndoles 
que tienen en Secretaría a su disposición las copias 
simples presentadas por el actor.

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecien
tos treinta y cinco.—Luis de Paz.—El Secretario, San
tiago Calvo.

Núm. 3.164.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hago" saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente para hacer efectivos por la vía de apremio, dé
bitos a! Retiro Obrero, de parte de Fernando Ruberte 
Navarro, por la cantidad de sesenta y cuatro pesetas 
con cinco céntimos de principal, en el que por provi
dencia de-esta fecha he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez y con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo señalado para la primera, los siguientes 
bienes muebles, como de la propiedad de dicho deudor 
y que se describen así:

Un carro, en uso casi nuevo, con el número 15 de 
la matrícula de Agón: tasado en setecientas pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar el día diecisiete de julio próximo y hora de las 
once, en la Sala-audiencia de este juzgado; que el refe
rido carro se encuentra depositado en poder de su 
dueño, en el pueblo de Agón; que para tomar parte en 
la subasta será condición indispensable consignar en 
la mesa del juzgado el diez por ciento dél avalúo, y 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio.

Dado en Borja a veintisiete de junio de mil nove
cientos treinta y cinco.—Antonio Cano.Carmelo 
Molíns.

Núm. 3.151.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de declaración de 

herederos abintestato, promovido en este juzgado 
por D. Simón Sánchez y D. Ramón Alonso Gil, casa
dos, mayores de edad y vecinos de esta Ciudad, para 
que se declare herederos abintestato de D. Iñigo Gil 
Antón, natural y vecino que fué de esta Ciudad, a sus 
seis sobrinos carnales D. José, D.a Emilia y D. Ramón 
Alonso Gil, D. José María y D.a Emilia Urgel Gil y 
D.a Martina Ibáñez Gil, por partes iguales, y de doña 
Francisca Sánchez García, declarar también herederos 
abintestato a su hermano de doble vínculo, D. Simón 
Sánchez García y a sus sobrinos carnales, D. Miguel, 
D.a Silveria, D.a María, D. José y D. Jerónimo Sánchez 
Pérez, en representación de su padre fallecido, antes 
que la causante, D. Bruno Sánchez García, los que se 
dividirán la herencia en dos partes iguales, una para 
el hermano D. Simón Sánchez García y la otra para 
los cinco sobrinos mencionados; habiendo fallecido 
los causantes en esta ciudad de Ca'atayud, el primero, 
el día seis de febrero de 1924, y la segunda, el día 6 
de febrero de 1934, por no existir otros parientes más 
próximos de los causantes que los referidos y no haber 
dejado éstos descendientes ni ascendientes legítimos.

Y ascendiendo los bienes de ambas herencias más 
de quince mil pesetas cada una, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 984 de la ley Procesal civil, se hace saber 
dicha petición por medio del presente edicto, que se 
insertará en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia y 
se fijará en los tablones de anuncios de este Juzgado, 
vecindad y naturaleza de los causantes; haciéndose 
saber el fallecimiento intestado de ambos causantes, el 
nombre y grado del parentesco de los que reclaman la 
herencia y llamándose a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a las mismas, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado de primera instancia a re
clamarlo, dentro del término de treinta días naturales, 
contados desde la publicación del presente.

Dado en Calatayud a veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y cinco. —Emilio Gómez Moreno. 
Ante mí, Justo López.
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Núm. 3.165.
DAROCA

D. Luis Cosculluela, Juez de primera instancia de Da- 
roca;
Hago saber: Que en la ejecución de sentencia dic

tada en el juicio declarativo de menor cuantía, promo
vido por Francisco Cetina y otra, contra Vicente Ibá- 
ñez y otros, sobre división material de bienes y otros 
extremos, se acordó sacar a pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que luego se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día uno de agosto próximo, a 
las once horas, en la Sala-audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndosé que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de tasación; que 
para tomar parte en la subasta será necesario deposi
tar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
tasación o acreditar haberlo consignado en el estable
cimiento correspondiente.

Los bienes, todos ellos sitos en Atea, son los 
siguientes:
l .° Una casa, sita en la calle de la Rúa, núm. 9; 

linda por derecha José Cetina, izquierda José Navarro 
y espalda calle dé la Enseñanza: tasada en mil nove
cientas treinta y cinco pesetas.

2 .° Un corral, en la calle de la Rúa, núm. 11 dupli
cado; linda derecha Benito Callejero, izquierda Rafael 
Soler y espalda el mismo: tasado en cuatrocientas 
pesetas.

3 .° Una bodega, en las Afueras, con lagar; linda 
derecha Florentina Mr rtinez, izquierda Valero Herrero 
y espalda vía pública: tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

4 .° Una finca rústica, sita en el Ondezo; linda al 
norte senda de Peronales, al sur Manuel García, este 
barranco del Ondezo y al oeste barranco de los Pero- 
nales: tasadas las tres cuartas partes de la misma, que 
es lo que sale a subasta, en mil trescientas cincuenta 
pesetas.

5 .° Campo y viña, en la partida Lospejares, de 20 
cuartales o sean dos yugadas; no constan los linderos: 
tasados en cien pesetas.

Daroca, veintisiete de junio de mil novecientos trein
ta y cinco.—Luis Cosculluela.— El Secretario judicial, 
Benito Vicente.

' Núm. 3.160.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción de Ejea de los Caballe

ros y su partido, en providencia de esta fecha, dicta
da en el sumario que se instruye bajo el número 48 de 
1935, sobre lesiones por asta de toro a Emilio Muñoz 
Marín y otro, cuyo paradero se ignora, así como las 
demás circunstancias, ha. acordado se cite a dicho le
sionado, para que a las diez de la mañana y dentro 
de los diez dias siguientes al en que el presente apa
rezca inserto en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros, sito en la 
Casa Consistorial, Avenida de D. Pablo Cosculluela, 
número uno, bajo, derecha, al objeto de recibirle de
claración, ofrecerle el procedimiento conforme al ar
tículo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y ser reconocido por los Médicos forenses y dar 
en su caso la sanidad; bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a menciona
do Emilio Muñoz Marín, expido la presente, que firmo 
en Ejea de los Caballeros, a veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cinco. - El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

' Juzgados municipales.
Núm. 3.140.

JUZGADO NUM. 2 .
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado muni

cipal núm. 2, bajo el número de orden 293 del corrien
te año, sobre pastoreo abusivo, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

•‘Sentencia-. En Zaragoza, a veintidós de junio de 
mil. novecientos treinta y cinco. El Sr. D. Alfonso de 
Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado número 
2; habiendo visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el 
Ministerio Fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Juan Hernández Navarro, Julio Jiménez Pérez, 
Manuel Hernández Escudero y José Hernández Noa- 
rre, de la otra, como denunciados; y

Fallo-. Que debo condenar y condeno a Juan Her
nández Navarro, Julio Jiménez Pérez, Manuel Her
nández Escudero y José Hernández Noarre a la pena 
de diez pesetas de' inulta a cada uno de ellos, con el 
apremio personal correspondiente, caso de insolven
cia, y pago de costas por cuartas partes; y en vista del 
ignorado paradero de aquéllos, notifíqueseles esta sen
tencia, mediante edicto en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. de Castro.—(Rubricado)».

Y para que conste, e inserción en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de la provincia, y sirva de notificación en forma a los 
condenados Juan Hernández Navarro, Julio Jiménez 
Pérez, Manuel Hernández Escudero y José Hernández 
Noarre, se expide el presente en Zaragoza, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos treinta y cinco.— 
El Juez municipal, Alfonso de Castro.— El Secretario, 
José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Belchite.

Cumpliendo con el articulo 45 de las Ordenanzas, 
se convoca a Junta general ordinaria, a la Comunidad 
de Regantes de esta villa, para el 25 de julio próximo 
y hora de las once, para lo dispuesto en el art. 53 en 
sus números l.°, 2.° y 3.° y renovación correspondien
te de la mitad del Sindicato y Jurado de Riegos, acto 
que tendrá lugar en la oficina del Sindicato, calle del 
Señor, núm. 33.

Si en dicho día y hora no concurriese mayoría, que
dan convocados para el 30 del mismo mes, en igual 
hora, con la advertencia de que cualquiera que sea en 
ésta el número de asistentes, sé tomarán acuerdos.

Belchite, 21 de junio de 1935.—El Presidente de la 
Comunidad, Cándido Cano. .

Comunidad de Regantes de Ejea de los Caba
lleros.

Conforme al articulo 44 y siguientes de las Ordenan
zas, se convoca a todos los partícipes de esta Comu
nidad a Junta general ordinaria, para el día 7 de 
julio próximo, a las diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial de esta villa, a fin de proceder al examen 
y aprobación de las cuentas de ingresos y gastos del. 
Sindicato de Riegos del año, y si en esa reunión no 
hubiera mayoría, se celebrará otra segunda convoca
toria, el día 14 del mismo mes, a igual hora y en el 
propio local, y en ella se tomarán acuerdos con los que 
asistan.

Ejea de los Caballeros, 21 de junio de 1935.—El 
Presidente, Clemente Hernández.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


